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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de México, con el 
objeto de establecer las líneas de acción para coordinar y evaluar la aplicación de la política de población en la 
entidad, en cualquiera de los temas o fenómenos demográficos que deseen abordar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Consejo Nacional de Población. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 
“GOBERNACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y PRESIDENTE DEL 
CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN, ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR LA SUBSECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, A TRAVÉS DE SU TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS 
ENCINAS RODRÍGUEZ, Y POR LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN, A TRAVÉS 
DE SU TITULAR GABRIELA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, EN LO SUCESIVO LA “SGCONAPO”; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ, EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE MÉXICO, ALFREDO DEL MAZO MAZA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y 
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN, LUIS FELIPE PUENTE 
ESPINOSA, Y POR LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE GOBIERNO, A TRAVÉS DE SU TITULAR MARCO ANTONIO VELASCO MONROY, A QUIENES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

La Ley General de Población en el artículo 1o. dispone que tiene como objeto, regular los fenómenos que 
afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución en el territorio nacional, con 
el fin de lograr que participe justa y equitativamente de los beneficios del desarrollo económico y social. 

La Ley de Planeación en el artículo 3o. establece que por planeación nacional de desarrollo se entiende a 
la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 
Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de 
protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, así como, de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito la transformación de la 
realidad del país, y para alcanzar estos fines, el proceso de planeación fijará objetivos, metas, estrategias y 
prioridades así como criterios basados en estudios de factibilidad cultural: adicionalmente, en el artículo 9o., 
prevé que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades con perspectiva intercultural y de género y con sujeción a los objetivos y prioridades de la 
planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que este sea 
equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, corresponde a la Secretaría de Gobernación, formular y conducir la política de población e 
interculturalidad y operar el servicio nacional de identificación personal, en términos de las leyes aplicables. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en lo sucesivo PND, está conformado por Doce Principios 
Rectores, tres Ejes Generales y la Visión hacia 2024, los cuales definen las prioridades del desarrollo integral, 
equitativo, incluyente, sustentable y sostenible que persigue el país, y los logros que se tendrán. Esto con 
base en el Eje General II. Política Social, párrafo séptimo del PND, dispone que …“el gobierno federal 
impulsará una nueva vía hacia el desarrollo para el bienestar, una vía en la que la participación de la sociedad 
resulte indispensable y que puede definirse con este propósito: construiremos la modernidad desde abajo, 
entre todos y sin excluir a nadie”. En este sentido, siguiendo el párrafo octavo…“Será una construcción 
colectiva, que incluya la vasta diversidad de posturas políticas, condiciones socioeconómicas, espiritualidades, 
culturas, regiones e idiomas, ocupaciones y oficios, edades e identidades y preferencias sexuales que 
confluye en la población actual de México. Y no excluirá a nadie porque será, precisamente, una respuesta 
positiva y constructiva a las décadas de exclusión en las que las mayorías fueron impedidas de participar, 
mediante la manipulación política, la desinformación y la represión abierta, en las decisiones nacionales”. 

El PND establece como objetivo superior “El bienestar general de la población” el cual se busca alcanzar a 
través de la construcción de un nuevo modelo de desarrollo, así como la reconfiguración del régimen político, 
buscando el bienestar y la justicia de todos los sectores sociales sin excluir a nadie, pero priorizando los 
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grupos vulnerables y la erradicación de la corrupción, lo cual se observa desde la Constitución Política  de los 
Estados Unidos Mexicanos en el artículo 26 que refiere “El Estado organizará un sistema de  planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia  y equidad 
al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación”. 

De los Doce Principios Rectores del PND, la “SGCONAPO”, participa de manera directa en Nueve:  (I) “No 
dejar a nadie atrás, no dejar a nadie afuera”, que pretende impulsar un modelo de desarrollo con inclusión, 
igualdad, sustentable, y sensible a las diferencias territoriales; (II) “Por el bien de todos, primero los pobres”, 
que infiere a separar poder político del poder económico para un ejercicio de gobierno en beneficio de la 
población en mayor pobreza; (III) “No más migración por hambre o por violencia”, para ofrecer a todos los 
ciudadanos las condiciones adecuadas para que puedan vivir con dignidad y seguridad; (IV) “Ética, libertad, 
confianza, propone construir un paradigma para un pacto social basado en la generosidad, colaboración, 
libertad, empatía y la confianza; (V) “Democracia significa el gobierno del pueblo”, entendido para impulsar 
una democracia participativa, socializar el poder político e involucrar a la sociedad en las decisiones; (VI) 
“Honradez y honestidad”, dirigida a acabar con la corrupción en uso de recursos públicos y en el desempeño 
de las funciones; (VII) “Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie”, el cual plantea desempeñar el 
poder con apego a la ley, observando los derechos humanos y premisas de diálogo; (VIII) “No al gobierno rico 
con pueblo pobre” significa emplear recursos para cumplir las obligaciones del Estado con la población, en 
especial la más vulnerable”; y (IX) “Economía para el bienestar”, que se refiere a crecer con disciplina fiscal, 
austeridad, mercado interno, empleo al agro, ciencia y educación. 

De la misma manera se suma la “SGCONAPO” con el PND en los tres Ejes Generales: I. Política y 
Gobierno; II. Política Social y III. Economía, con base a lo que dispone el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que refiere “En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece”, y el 
artículo 5o. de la Ley General de Población en el que expresa, “Se crea el Consejo Nacional de Población que 
tendrá a su cargo la planeación demográfica del país, con objeto de incluir a la población en los programas  de 
desarrollo económico y social que se formulen dentro del sector gubernamental y vincular los objetivos de 
éstos con las necesidades que plantean los fenómenos demográficos”. 

Los Principios Rectores referidos y los tres Ejes Generales del PND, descansan en las políticas de 
población, bajo una sólida plataforma legal, que incluye los preceptos constitucionales sobre la materia y las 
disposiciones contenidas en la Ley General de Población promulgada en 1974. Con el artículo 4o. 
constitucional que establece la igualdad entre el varón y la mujer y reconoce el derecho de las personas a 
decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. Además, 
dicho artículo reconoce los derechos a la protección de la salud, el disfrute de un medio ambiente adecuado, 
el acceso a una vivienda digna y decorosa y el derecho de niñas y niños a la satisfacción de sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y esparcimiento. 

El Plan Estatal de Desarrollo de Estado de México 2017-2023, está definido para atender los cuatro 
pilares: social, económico, territorial y de seguridad; y los transversales, a través de las cuales se orientará el 
esfuerzo de la administración pública estatal durante el periodo 2017-2023 sin dejar de lado la visión 
transexenal. Dichos pilares son: 

 Pilar Social: Estado de México Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente. 

 Pilar Económico: Estado de México Competitivo, Productivo e Innovador. 

 Pilar Territorial: Estado de México Ordenado, Sustentable y Resiliente. 

 Pilar Seguridad: Estado de México con Seguridad y Justicia. 

 Ejes Transversales: Igualdad de Género, Gobierno Capaz y Responsable; y Conectividad y 
Tecnología para el Buen Gobierno. 

Estos pilares considerados políticas públicas en materia de población en la entidad, están basados en el 
marco de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por ende, el PND es base en las políticas 
públicas en materia de población y desarrollo a nivel nacional. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente instrumento jurídico, al tenor 
de las siguientes: 
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DECLARACIONES: 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB. 

I.2.  El Secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, cuenta con facultades suficientes 
para celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación, con el nombramiento expedido por el 
Presidente de la República Mexicana, Andrés Manuel López Obrador y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
en relación con los artículos 4 y 5 del RISEGOB, quien también funge como Presidente del Consejo 
Nacional de Población, en adelante CONAPO, con fundamento en los artículos 6o. de la Ley General 
de Población y 36 de su Reglamento. 

I.3.  De conformidad con el artículo 5o. de la Ley General de Población, el CONAPO tiene a su cargo la 
planeación demográfica del país y tiene por objeto incluir a la población en los programas de 
desarrollo económico y social que se formulen dentro del sector gubernamental y vincular los 
objetivos de éstos con las necesidades que plantean los fenómenos demográficos. 

I.4.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, está facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.5.  De conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción III, 114, 115, fracción V, 142 y 143, fracción 
IX del RISEGOB, cuenta con un órgano administrativo desconcentrado denominado Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población (SGCONAPO), a la que corresponden las funciones 
operativas del Consejo Nacional de Población. 

I.6.  La Secretaria General del Consejo Nacional de Población, Gabriela Rodríguez Ramírez, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115, fracción V y 143, fracciones VI y IX del RISEGOB. 

I.7.  Señala como domicilio legal el ubicado en la Calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Es una entidad Libre y Soberana en su régimen interior, que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, párrafo primero, 42, fracción I, 43 y 116, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 34 y 138 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

II.2. El Gobernador del Estado de México, Alfredo del Mazo Maza, se encuentra plenamente facultado 
para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de acuerdo al Bando Solemne publicado 
en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el 14 de septiembre de 2017, de 
conformidad con los artículos 65 y 77, fracciones I, II, VI, XXVIII y LI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 5 y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México. 

II.3. La Secretaría General de Gobierno es el órgano encargado de conducir, por delegación del 
Ejecutivo, la política interior del Estado y la coordinación y supervisión del despacho de los asuntos 
encomendados a las demás dependencias, conforme a los artículo 78 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 3, 6, 12, 19, fracción I, 20 y 21, fracciones III, XI y XXXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1 y 2 del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Secretario General de Gobierno, Luis Felipe Puente Espinosa, cuenta con las facultades para 
asistir al Gobernador del Estado en la suscripción del presente Convenio Marco de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 2, 6 y 7, fracciones, III, 
XXVII y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 
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II.5. El Secretario Técnico del Consejo Estatal de Población de la Secretaría General de Gobierno, Marco 
Antonio Velasco Monroy, está facultado para asistir a la firma del presente Convenio Marco de 
Coordinación, con el Nombramiento expedido por el Gobernador Alfredo del Mazo Maza el día 21 de 
enero de 2020 y de conformidad con los artículos 1.79, fracción I, II, V, VII, X y XII y 1.80 del Código 
Administrativo del Estado de México; 1, 3, 5, fracción II y 16, fracción IX del Reglamento Interior del 
Consejo Estatal de Población. 

II.6. Para los efectos derivados del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en la 
Calle Rafael Miguel Hidalgo, número 904, Colonia Altamirano, Código Postal 50130, Toluca de 
Lerdo, Estado de México. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Es su voluntad colaborar de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo del 
objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio Marco de Coordinación. 

III.2.  Se apegarán a las disposiciones contenidas en el Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2020. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer las líneas de acción entre 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “SGCONAPO”, y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Consejo 
Estatal de Población, a fin de coordinar y evaluar la aplicación de la política de población en el Estado de 
México, en cualquiera de los temas o fenómenos demográficos que deseen abordar. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente instrumento jurídico y derivado de los 
calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre “LAS PARTES”, dentro 
del ámbito de sus respectivas competencias se desarrollarán de manera enunciativa más no limitativa, las 
actividades siguientes: 

I.  Fomentar el uso de información sociodemográfica proporcionada por la “SGCONAPO” para el diseño 
y operación de las políticas públicas del “GOBIERNO DEL ESTADO”; 

II.  Reforzar la información, orientación y consejería sobre planificación familiar, educación  y salud 
integral de la sexualidad entre la población, principalmente dirigida a la población adolescente y 
joven; 

III.  Actualizar, en caso de ser necesario, el marco jurídico estatal sobre políticas de población y 
desarrollo para dar certidumbre al Consejo Estatal de Población del Estado de México; 

IV.  Fortalecer la Comisión Consultiva de Enlace con las Entidades Federativas para garantizar su 
funcionamiento como órgano de consulta en la planeación demográfica; 

V.  Fomentar la colaboración internacional mediante la invitación que “LAS PARTES” lleven a cabo a 
diversas asociaciones afines al presente instrumento para intercambiar tecnologías, conocimientos y 
experiencias en materia de población y desarrollo, que será con base a la normatividad aplicable al 
caso; 

VI.  Para garantizar el libre acceso a la información en términos de la normatividad aplicable, la 
“SGCONAPO” publicará anualmente los informes de ejecución de la política de población en su 
página institucional o informará en las reuniones de la Comisión Consultiva de Enlace con las 
Entidades Federativas, referidas en el artículo 39 del Reglamento de la Ley General de Población, a 
fin de que sirvan como insumo para la política de población del “GOBIERNO DEL ESTADO”; y 

VII.  Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

TERCERA.- DEL COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan  
que, para llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento, se instalará un Comité Técnico de 
Seguimiento y Evaluación, mismo que estará integrado al menos por dos representantes de cada una  de 
“LAS PARTES”. 
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“LAS PARTES”, designan como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

I.- Por “GOBERNACIÓN” 

La Secretaria General del Consejo Nacional de Población, Gabriela Rodríguez Ramírez, o quien la 
sustituya en su cargo. 

La Titular de la Coordinación de Programas de Población y Asunto Internacionales, Ileana Villalobos 
Estrada, o quien la sustituya en su cargo. 

II. Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

El Secretario Técnico del Consejo Estatal de Población de la Secretaría General de Gobierno, Marco 
Antonio Velasco Monroy, o quien lo sustituya en su cargo. 

La Titular de la Dirección de Programas de Población, Dulce María Torrijos Hoyuela, o quien la sustituya 
en su cargo. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

Las obligaciones del “GOBIERNO DEL ESTADO” se adquieren por la Secretaría General de Gobierno y/o 
la Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Población del Estado de México. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “GOBERNACIÓN” y viceversa, el nombre y cargo del 
funcionario responsable, encargado del seguimiento entre “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Dicho Comité 
tendrá las siguientes funciones: 

I.  Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

II.  Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en las Cláusulas Primera 
y Segunda; 

III.  Resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o incumplimiento del 
presente Convenio Marco de Coordinación o de los instrumentos que de él se deriven; 

IV.  Rendir un informe a las y los titulares de las dependencias e instituciones en forma anual, de las 
actividades desarrolladas, y 

V.  Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Marco de Coordinación. 

El Comité Técnico de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud  de “LAS 
PARTES”, con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que  éstas presenten. 

QUINTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LAS 
PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, siempre y cuando no alteren el objeto del mismo, 
formalizándose por escrito, los cuales deberán contener: la descripción detallada del programa de trabajo y 
actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, personal involucrado, recursos, medios y formas de 
evaluación, así como datos y documentos que se estimen pertinentes. 

Los Convenios Específicos serán firmados por las servidoras o servidores públicos designados como 
Titulares en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

SEXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” acuerdan que el apoyo a los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico se sujetará a 
la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 
recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 
patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 
durante la ejecución de este Convenio Marco de Coordinación y sus Convenios Específicos, pactando desde 
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ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo pertenecerán a la Parte que los genere. 
Asimismo, cuando el trabajo sea objeto de publicación, será reconocida aquella cuyo personal haya 
intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los derechos 
corresponderán a “LAS PARTES”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen que toda la información relacionada con el 

trabajo llevado a cabo conjuntamente y la relativa a los recursos que hayan sido utilizados para el logro del 

objeto del presente Convenio Marco de Coordinación será pública, en razón de lo cual se llevarán a cabo las 

acciones necesarias para que dicha información se encuentre al alcance de la ciudadanía en estricto 

cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior permanecerán vigentes y serán exigibles, en el 

supuesto de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio Marco de Coordinación. 

NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio Marco de Coordinación y 

“LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 

este medio se obligan a: (I) Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo de este 

Convenio Marco de Coordinación; (II) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 

instruidas por la otra Parte; (III) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y las demás 

disposiciones aplicables; (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir 

los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio Marco de Coordinación, y (VI) 

abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca 

a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos establece la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que 

ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a 

cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 

a su cargo derivadas de este Convenio Marco de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación bajo el 

mismo, sin el previo consentimiento por escrito con treinta días naturales de antelación de la otra Parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 

instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 

tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 

recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 

efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 

domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior, se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio Marco 
de Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, penal, judicial o sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio Marco de 
Coordinación que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, se 
restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio Marco de Coordinación inicia a partir 
de la firma del mismo y concluirá hasta el 15 de septiembre de 2023. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o 
parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante convenio modificatorio 
correspondiente en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar en 
acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento mediante Convenio modificatorio, sin que ello 
implique la renovación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá 
dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio Marco de Coordinación, 
mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días 
naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente Convenio Marco  de 
Coordinación. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dar por terminado el presente Convenio Marco de Coordinación 
de manera anticipada, realizará las acciones pertinentes para tratar de evitar perjuicios entre ellas, así como a 
terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación, 
en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente Convenio Marco de Coordinación, o de los Convenios específicos que se hayan celebrado, 
continuarán hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio es producto de la 
buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, 
operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del Comité Técnico de Seguimiento y 
Evaluación a que se refiere las Cláusulas Tercera y Cuarta. 

En el supuesto de que subsista la discrepancia entre “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio Marco de Coordinación se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, así 
como en el Periódico Oficial, “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 78 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio Marco de Coordinación y enteradas de su contenido, 
valor y alcance legal, lo firman en seis tantos los que en él intervienen, en la ciudad de Toluca de Lerdo, 
Estado de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil veintitrés.- Por Gobernación: el Secretario 
de Gobernación y Presidente del Consejo Nacional de Población, Adán Augusto López Hernández.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria General del Consejo Nacional de Población, Gabriela Rodríguez 
Ramírez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de México, Alfredo del Mazo 
Maza.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno y Presidente de la Asamblea General del Consejo Estatal 
de Población, Luis Felipe Puente Espinosa.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Estatal de 
Población de la Secretaría General de Gobierno, Marco Antonio Velasco Monroy.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis 
Potosí, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/SLP/AC02/SECESP/061, que 
permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las 
declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 
2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, 

JESÚS SALVADOR GONZÁLEZ MARTÍNEZ, Y POR LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, ANA 

ELISA LOREDO TORRES, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE 

LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 
desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 
la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en 
el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $110,998,792.50 (Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos 
noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 
PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 
se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 
para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 
(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por Ana Elisa Loredo Torres en su carácter de 
Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en 
tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVGM/SLP/AC02/SECESP/061. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 
autorizó la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 
AVGM/SLP/AC02/SECESP/061. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio número 
CONAVIM/CAAEVF/280/2023 de fecha 02 de febrero de 2023. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5.    Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00058. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia 
Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; 2 y 3 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, es una Entidad Federativa que 
es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, José Ricardo Gallardo 
Cardona, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 
fundamento en los artículos 116 de la CONSTITUCIÓN; 80, fracciones XXIX y XXX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 2 y 13 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.3.  El Titular de la Secretaría General de Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 13, 17, 18, 25, 31, 
fracción I, 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 18, 
fracciones III, XI y XV de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de San Luis Potosí; 1, 3, 5, 6, y 7, fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Finanzas, Jesús Salvador González Martínez, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 17, 18, 25, 31, fracción II 
y 33, fracciones XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 
6° del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de San Luis Potosí. 

II.5.  La  Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública, y Titular de la Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora, Ana Elisa Loredo Torres, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 45 y 46, 
fracción XVIII de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, 25, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, 120, fracciones I y V de la 
Ley de Atención Víctimas para el Estado de San Luis Potosí, 9, fracción III, 10 fracciones III y VI, 14, 
fracciones VII, XXX, XXXV del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública. 

II.6.  Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Calle 
Madero número 100, Colonia San Luis Potosí Centro, Código Postal 78000, Municipio San Luis 
Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: 2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de 
orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos 
de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que los 
generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres y 
las niñas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/SLP/AC02/SECESP/061, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas.   

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), para el 
Proyecto: AVGM/SLP/AC02/SECESP/061, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión 
Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/ISO/173/01022023. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ/SECESP/AVGM/SLP/AC02/SECESP/061 2023 

Nombre del Proyecto: AVGM/SLP/AC02/SECESP/061 

Nombre de la Institución Financiera: BBVA MÉXICO S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 
dígitos: 

012700001200664436 

Número de Cuenta Bancaria: 0120066443 

Tipo de Cuenta: PRODUCTIVA 

Tipo de Moneda: MONEDA NACIONAL 

Número de Sucursal: 2273-BANCA DE GOBIERNO SAN LUIS POTOSÍ 

Número de Plaza: SAN LUIS POTOSÍ  

Fecha de apertura de la Cuenta: 28 DE FEBRERO DE 2023 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados a través de subsidios 
exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 
COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d.  Realizar por conducto del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública las 
acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, 
en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su 
respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 
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f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada 
por la Secretaría de Finanzas, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 
entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la atención 
y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública y por el Titular de la Secretaría de Finanzas, en la que se incluyan los 
datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los 
principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones 
administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2023 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso j) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico Institucional: sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Deyanira Imelda Chávez Gaytán  

Cargo: Titular del Área de Fondos Federales 

Dirección: Alfredo M. Terrazas número 640, Colonia Barrio de Tequisquiapan, 

Código Postal 78230, San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí.   

Teléfono institucional: (444) 8340152 Ext. 20207 

Correo electrónico Institucional: dchavez@secespslp.gob.mx  

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Secretariado 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, 

los avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 

cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

el presente instrumento, y el inciso h) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS; con su 

debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a 

partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 

perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 

comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Quincuagésimo 

de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará 
por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la 

restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría General del Estado del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre  “LAS 
PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y 
surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el 
órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a 
partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado, “Plan de San Luis”, en un plazo de 60 días hábiles a 
partir de su dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, y entrará en vigor a partir de 
la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 31 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La 
Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, José Ricardo Gallardo Cardona.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, J. Guadalupe 
Torres Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Salvador González Martínez.- Rúbrica.- La 
Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Instancia Local Responsable e 
Instancia Local Receptora, Ana Elisa Loredo Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 31 de marzo de 
2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí de conformidad con el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos para la obtención y aplicación 
de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se 
estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/SLP/AC02/SECESP/061 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:   

Prevención: Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

20 de enero de 2023 

Instancia Local Responsable: 

Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública  

 

Instancia Local Receptora: 

Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública  

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$1, 000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) 

 

Monto coparticipación:  

$00.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

01 de mayo de 2023 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

30 de diciembre de 2023 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a bien designar como 
enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Deyanira Imelda Chávez Gaytán 

Cargo: Titular del Área de Fondos Federales  

Dirección: Alfredo M. Terrazas número 640, Colonia Barrio de Tequisquiapan, Código Postal 
78230, San Luis Potosí, del Estado de San Luis Potosí.   

Teléfono institucional: (444) 8340152 Ext. 20207 

Correo Institucional: dchavez@secespslp.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

Garantizar la vida, la integridad, la 
libertad y la seguridad, así como el 
acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; 

Generar las condiciones y políticas 
públicas que contribuyan a la 
disminución y cese de la violencia 
feminicida en su contra, y 

Eliminar la desigualdad y 
discriminación producidas por 
ordenamientos jurídicos o políticas 
públicas que agravian los derechos 
humanos de las mujeres, 
adolescentes y niñas. 

Prevención. Son las acciones, 
medidas o disposiciones de orden 
normativo, institucional o funcional 
que tienden a evitar y prevenir la 
ocurrencia de los hechos de 
violencia feminicida y agravio 
comparado, actuando sobre las 
causas y los factores que los 
generan, así como aquellas que 
eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres 
y las niñas.   

Elaborar un modelo de intervención 
integral para eliminar las conductas 
violentas de las personas 
agresoras en el ámbito familiar, 
para garantizar la atención 
reeducativa vinculada a la política 
de acceso a la justicia para 
conquistar el derecho de las 
mujeres a una vida libre de 
violencia. 

 

d.2 Metodología 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Establecer un programa de 
reeducación para agresores 

A través de la contratación 
de un servicio integral 
atender de manera 
personalizada y profesional, 
a aquéllos que ejercen 
violencia contra las mujeres, 
es decir, quienes tienen la 
responsabilidad en la 
desactivación de los 
mecanismos de control y 
dominación que están en la 
base de las conductas 
violentas. 

Número de personas que se 
atienden/canalizan. 

-Informe de resultados. 

-Memoria de actividades. 

-Memoria fotográfica. 

Generar un proceso 
educativo que impulse la 
cultura de la paz en las 
relaciones. 

Participar en un proceso 
reeducativo que analice 
críticamente la cultura 
patriarcal que sustenta la 
desigualdad en las 
relaciones, reconociendo sus 
ejercicios de violencia contra 
las mujeres. 

Total de beneficiados a 
través de los talleres, 
pláticas. 

-Metodología de trabajo para 
la prevención en población 
joven. 

-Memoria de actividades. 

-Memoria fotográfica. 

-Lista de asistencia de los 
talleres. 

-Informe de resultados. 
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Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

 Identificar los diferentes tipos 

de violencia. 

Total de beneficiados a 

través de los talleres, 

pláticas. 

-Metodología de trabajo para 

la prevención en población 

joven. 

-Memoria de actividades. 

-Memoria fotográfica. 

-Lista de asistencia de los 

talleres. 

-Informe de resultados. 

 Aprender a identificar la 

tensión y fricción de las 

situaciones que pueden 

llevarlos a actuar 

violentamente contra las 

mujeres. 

Total de beneficiados a 

través de los talleres, 

pláticas. 

-Metodología de trabajo para 

la prevención en población 

joven. 

-Memoria de actividades. 

-Memoria fotográfica. 

-Lista de asistencia de los 

talleres. 

-Informe de resultados. 

 Reconocer los espacios 

físico e intelectual y analizar 

cómo influye el espacio 

cultural en el proceso 

violento. 

Total de beneficiados a 

través de los talleres, 

pláticas. 

-Metodología de trabajo para 

la prevención en población 

joven. 

-Memoria de actividades. 

-Memoria fotográfica. 

-Lista de asistencia de los 

talleres. 

-Informe de resultados. 

Implementar y evaluar el 

proceso educativo en un 

grupo de personas 

agresoras. 

Diseñar y poner en práctica 

el plan de igualdad para 

resolver las situaciones de 

tensión y fricción de manera 

creativa y sin violencia. 

Total de beneficiados a 

través de los talleres, 

pláticas. 

-Metodología de trabajo para 

la prevención en población 

joven. 

-Memoria de actividades. 

-Memoria fotográfica. 

-Lista de asistencia de los 

talleres. 

-Informe de resultados. 

 Poner en práctica la atención 

plena, las señales del 

cuerpo, el contacto 

emocional, el tiempo fuera y 

otros recursos para evitar ser 

violento. 

Total de beneficiados a 

través de los talleres, 

pláticas. 

-Metodología de trabajo para 

la prevención en población 

joven. 

-Memoria de actividades. 

-Memoria fotográfica. 

-Lista de asistencia de los 

talleres. 

-Informe de resultados. 

Propiciar espacios que 

permitan la convivencia libre 

de violencia en el ámbito 

familiar. 

Crear un nuevo espacio 

cultural por medio de 

establecer acuerdos con las 

personas para compartir los 

espacios de manera 

respetuosa e igualitaria. 

Total de beneficiados a 

través de los talleres, 

pláticas. 

-Metodología de trabajo para 

la prevención en población 

joven. 

-Memoria de actividades. 

-Memoria fotográfica. 

-Lista de asistencia de los 

talleres. 

-Informe de resultados. 
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Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

 Asumir su responsabilidad a 
la hora de generar bienestar 
y fomentar el desarrollo de 
sociedades igualitarias, 
cooperativas y democráticas. 

Total de beneficiados a 
través de los talleres, 
pláticas. 

-Metodología de trabajo para 
la prevención en población 
joven. 

-Memoria de actividades. 

-Memoria fotográfica. 

-Lista de asistencia de los 
talleres. 

-Informe de resultados. 

Difundir el programa de 
reeducación para agresores 
en las instituciones 
educativas  

Sensibilizar e incrementar los 
conocimientos, habilidades y 
actitudes de las y los jóvenes 
de secundaria y bachillerato 
en la prevención de la 
violencia de género en sus 
relaciones afectivo-eróticas, 
incluyendo el noviazgo, 
desde la perspectiva de 
género con énfasis en el 
análisis de la masculinidad y 
la violencia encubierta. 

Total de beneficiados a 
través de los talleres, 
pláticas. 

-Metodología de trabajo para 
la prevención en población 
joven. 

-Memoria de actividades. 

-Memoria fotográfica. 

-Lista de asistencia de los 
talleres. 

-Informe de resultados. 

 Promover temas de interés 
para los hombres por medio 
de grupos de apoyo, 
participando en 
presentaciones públicas en 
espacios laborales, escuelas, 
universidades, talleres, 
pláticas, clases. 

Total de beneficiados a 
través de los talleres, 
pláticas. 

-Metodología de trabajo para 
la prevención en población 
joven. 

-Memoria de actividades. 

-Memoria fotográfica. 

-Lista de asistencia de los 
talleres. 

-Informe de resultados. 

 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

PASO DESCRIPCIÓN 

Contratación de Servicio integral 
para prestar servicios de atención 
acordes a programas reeducativos 
para agresores. 

Contratar a una empresa que garantice las condiciones de viabilidad, eficacia y 
calidad de las intervenciones para erradicar la violencia de género, estandarizando 
los procedimientos y proporcionando pautas, técnicas y herramientas concretas, que 
sean de utilidad para las personas y las instituciones implicadas en su 
implementación. 

Definir instancias, dependencias y 
escuelas que participarán en el 
programa. 

Definir el padrón de colonias en las que se han registrado altos índices de violencia. 

Pláticas, conversatorios y talleres 
participativos para la detección de 
casos.  

Se llevarán a cabo pláticas y talleres participativos para la detección de casos, 
enfocados a las mujeres en general, y particularmente a las que están en situación 
de violencia de género, que son quienes padecen los efectos de la violencia y sus 
implicaciones.  

También se dirige a los hombres en general, priorizando a aquéllos que ejercen 
violencia contra las mujeres, es decir, quienes tienen la responsabilidad en la 
desactivación de los mecanismos de control y dominación que están en la base de 
las conductas violentas. 

Intervención en Atención a Hombres 
que Ejercen  
Violencia Contra las Mujeres 

Incidir pedagógicamente en los usuarios para que dejen de ser violentos y con ello 
promover el desarrollo de familias y comunidades cooperativas e igualitarias.  

Participar en procesos de reflexión que, desde el trabajo personal, permitan un 
ejercicio constante de revisión de sus propias violencias 

Creación de grupos de apoyo, participando en presentaciones públicas en espacios 
laborales, escuelas, universidades, talleres, clases. 
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d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

 

 

d.4 Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 

Secretaría de Educación de Gobierno del Estado    Vinculación para tener acceso al personal directivo, docente, 

padres, madres de familia y comunidad estudiantil. 

Vinculación para coordinar las actividades de visita en 

escuelas y apoyo logístico, difusión y acompañamiento. 

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas   Gestión, acompañamiento y canalización de hombres 

agresores o reagresores. 

Ayuntamientos Vinculación para programas de Bienestar. 

Delegación de Programas de Bienestar. 

Vinculación para coordinar las actividades de visita en 

escuelas y apoyo logístico, difusión y acompañamiento. 

 

d.5 Identificación de riegos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Cambio del semáforo epidemiológico. Adopción de las medidas sanitarias pertinentes para la 

ejecución del proyecto. 

Falta de suficiencia presupuestal. Gestionar otros fondos para actividades complementarias. 
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 

elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

    

 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar las personas morales que realizarán el proyecto. 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

ESPECIFIQUE 

EL GRADO O 

NIVEL 

NÚMERO DE 

PERSONAS A 

CONTRATAR 

Proveedor 02 A 05 AÑOS Licenciatura   

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México el día 31 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La 

Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- 

Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, José Ricardo Gallardo Cardona.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, J. Guadalupe 

Torres Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Salvador González Martínez.- Rúbrica.- La 

Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Instancia Local Responsable e 

Instancia Local Receptora, Ana Elisa Loredo Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tlaxcala, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/TLAX/AC02/IEM/147, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, LORENA CUÉLLAR CISNEROS, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, SERGIO GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, DAVID ÁLVAREZ OCHOA, Y POR LA DIRECTORA DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE LA MUJER Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, 

MARGARITA CISNEROS TZONI; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 
desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 
la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en 
el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $110,998,792.50 (Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos 
noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 
PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 
se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 
para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 
(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por Margarita Cisneros Tzoni en su carácter de 
Directora del Instituto Estatal de la Mujer del “GOBIERNO DEL ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la 
CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVGM/TLAX/AC02/IEM/147. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 
autorizó la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N), para la ejecución del proyecto 
AVGM/TLAX/AC02/IEM/147. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio número 
CONAVIM/CAAEVF/367/2023 de fecha 02 de febrero de 2023. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00071. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia 
Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 



Viernes 23 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL  

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; 1o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es una Entidad Federativa que es 
parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. La Gobernadora del Estado de Tlaxcala, Lorena Cuéllar Cisneros, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 57 y 70, 
fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3 y 4 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.3.  El Secretario de Gobierno, Sergio González Hernández, cuenta con facultades para suscribir  el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 67 y 69  de la 
Constitución Política de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;  11, 18, 34, 
fracción III, 35, 36, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del  Estado de 
Tlaxcala, y 10, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno  del Estado de 
Tlaxcala. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Finanzas, David Álvarez Ochoa, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 67 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 18, 34, fracción III, 39 y 40, fracción I, 
inciso d) de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 12, fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

II.5.  La Directora del Instituto Estatal de la Mujer, Margarita Cisneros Tzoni y Titular de la Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 2, fracción II, 30, fracción I de la Ley de 
las Entidades Paraestatales del Estado de Tlaxcala; 7 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 
la Mujer en Tlaxcala. 

II.6.  Es un Organismo Desconcentrado del Ejecutivo que tendrá por objeto actuar en nombre y 
representación del Gobierno del Estado, para formular, coordinar y dar seguimiento a los  programas 
y acciones encaminadas a ampliar y profundizar el mejoramiento de las condiciones de vida y la 
igualdad de oportunidades de mujeres en el Estado de Tlaxcala, diseñando para ello políticas 
públicas. 

II.7.  Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Andador 
Plaza de la Constitución, número 3, Colonia Centro, Código Postal 90000, Municipio de Tlaxcala, 
Estado de Tlaxcala. 

III.  “LAS PARTES” declaran que:  

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: 2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de 
orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos 
de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores  que los 
generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de  las mujeres y 
niñas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen  en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/TLAX/AC02/IEM/147, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, Institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres y niñas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) para el 
Proyecto: AVGM/TLAX/AC02/IEM/147, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión Ordinaria 
mediante Acuerdo CEPCONAVIM/ISO/177/01022023. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA SF IEM 

AVGM/TLAX/AC02/IEM/147 

Nombre del Proyecto: AVGM/TLAX/AC02/IEM/147 

Nombre de la Institución Financiera:  BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 
dígitos:  

072 830 01213753536 2 

Número de Cuenta Bancaria:  01213753536 

Tipo de Cuenta:  ENLACE GLOBAL PM PRODUCTIVA 

Tipo de Moneda:  NACIONAL 

Número de Sucursal:  2239 (TLAXCALA PORTAL) 

Número de Plaza:  29001 PLAZA TLAXCALA 

Fecha de apertura de la Cuenta:  13/02/2023 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados a través de subsidios 
exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 
COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d.  Realizar por conducto del Instituto Estatal de la Mujer las acciones, contrataciones y adquisiciones 
necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como 
en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 23 de junio de 2023 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada 
por la Secretaría de Finanzas , con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 
entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la atención 
y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por la Titular del Instituto Estatal de la Mujer y por el 
Titular de la Secretaría de Finanzas, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción 
del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha 
llevado a cabo al 31 de diciembre de 2023 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y 
demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso j) del numeral Cuadragésimo primero 
de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: 
Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: soteo@segob.gob.mx 

POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 
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Nombre: Nery Hernández Córdoba. 

Cargo: Jefa del Departamento Operativo del Instituto Estatal de la Mujer. 

Dirección: Ex fábrica de San Manuel sin número, Barrio Nuevo, San Miguel Contla, 

Código Postal 90640, Santa Cruz, Estado de Tlaxcala. 

Teléfono institucional: 246-46529-60 extensión 1702 

Correo electrónico 

Institucional: 

operativo.iem@tlaxcala.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Instituto 

Estatal de la Mujer informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, los avances de la ejecución del 

Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su 

caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y el inciso 

h) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de 

los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del 

recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 

perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 

comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través del Instituto Estatal de la Mujer. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Quincuagésimo 

de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
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“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 

documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 

no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará 
por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la 
restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Función Pública del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 

sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre  “LAS 
PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y 
surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el 
órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a 
partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, en un plazo de 60 días 
hábiles a partir de su dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, y entrará en vigor a 
partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 31 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  La 
Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, Lorena Cuéllar Cisneros.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Sergio González Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- La Directora del Instituto Estatal de la Mujer y Titular de la Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora, Margarita Cisneros Tzoni.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 31 de marzo de 
2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala de conformidad 
con el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados 
a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres 
en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/TLAX/AC02/IEM/147 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio: 

Prevención: Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas.  

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

20 de enero de 2023 

 

Instancia Local Responsable: 

Instituto Estatal de la Mujer  

 

Instancia Local Receptora: 

Instituto Estatal de la Mujer 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$1,000,000.00 (Un Millón de pesos 00/100 M.N.) 

 

Monto coparticipación: (en caso de aplicar) 

No aplica 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

01 de mayo de 2023 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

12 de diciembre de 2023 
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B. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a bien designar como 
enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Nery Hernández Córdoba 

Cargo: Jefa del Departamento Operativo 

Dirección:  Ex Fábrica de San Manuel sin número, Barrio Nuevo de San Miguel Contla, 
Código Postal 90640 Santa Cruz, Estado de Tlaxcala. 

Teléfono institucional: 246 465 29 60 ext. 1702  

Correo electrónico 
Institucional: operativo.iem@tlaxcala.gob.mx. 

 

C. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Se elaborará e implementará un programa de reeducación con perspectiva de género para hombres, 
adolescentes y niños agresores de mujeres, niñas y adolescentes que permita visibilizar, desnaturalizar y 
desmontar la violencia contra las mujeres en los distintos ámbitos; familiar, escolar, laboral, comunitario, en el 
noviazgo, mediático, docente y feminicida. 

El objetivo es que logren construir relaciones de convivencia basadas en la igualdad entre mujeres y 
hombres en el estado de Tlaxcala; para ello, se aplicarán metodologías participativas que propiciarán el 
análisis y la reflexión grupal. 

Está previsto que el programa tenga una duración de diez meses, iniciando en abril y será implementado 
por profesionistas especializados en diversas áreas. Los municipios donde se incidirá son aquellos con mayor 
índice de violencia contra las mujeres, de acuerdo con las estadísticas arrojadas por el BANAVIM Y 
BANESVIM-Tlaxcala. 

La participación de dependencias de gobierno que tienen contacto con agresores de los municipios con 
mayor índice de violencia contra las mujeres y debido a su propia naturaleza, coadyuvarán a identificar, 
canalizar y convocar a agresores que deseen transformar sus relaciones a través del programa de 
reeducación con perspectiva de género para hombres, adolescentes y niños agresores de mujeres, 
adolescentes y niñas. 

d.1 Justificación 

El 12 de agosto de 2021 es declarada la Alerta de Violencia de Género contra las mujeres para el estado 
de Tlaxcala donde el grupo de trabajo propone realizar acciones preventivas de seguridad y de justicia para 
atender de manera emergente la violencia feminicida. 

Se han implementado diversas estrategias a nivel estatal y municipal que atiendan la solicitud y 
recomendaciones de la AVGM para el estado de Tlaxcala, sin embargo, es indispensable atender al sector 
poblacional (hombres) que ejerce el mayor índice de tipos de violencias en contra de las mujeres. 

Estadísticas de la ENDIREH (2021) muestran que para el estado de Tlaxcala el 68.6 por ciento de las 
mujeres de 15 años o más han vivido algún tipo de violencia: psicológica, física, sexual, económica o 
patrimonial a lo largo de la vida. 

Para nuestra entidad el orden descendente de los tipos de violencia son los siguientes: psicológica, 
sexual, física, y económica o patrimonial; siendo el sector masculino el principal responsable  de las 
agresiones. 

A pesar de los esfuerzos del estado por combatir la violencia, la ENDIREH (2016) muestra que la violencia 
en contra de las mujeres representó el 61.2 por ciento, quiere decir que ha aumentado 7.5 por ciento en cinco 
años. Los datos presentados reflejan la importancia no sólo de intervenir con mujeres, también con los 
hombres, desde edades tempranas hasta adultas, con el objetivo de desmontar las masculinidades violentas, 
solucionar conflictos y abordar contenidos con perspectiva de género. 

De acuerdo al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres 
(BANAVIM) y el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres 
(BANESVIM-Tlaxcala) los quince municipios con mayor índice de violencia contra las mujeres en el 2022 
fueron: Tlaxcala, San Pablo del Monte, Chiautempan, Zacatelco, Calpulalpan, Huamantla, Yauhquemehcan, 
Contla de Juan Cuamatzi, Apizaco, Santa Cruz Tlaxcala, Panotla, Tlaxco, Ixtacuixtla, Nativitas y Teolocholco, 
por lo que se aplicará de manera directa a través de la implementación del programa de reeducación con 
perspectiva de género para hombres, adolescentes y niños agresores de mujeres, niñas y adolescentes. 
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Ante este contexto es necesario crear acciones específicas para intervenir con los hombres de todas las 
edades e incentivar a desmontar las masculinidades hegemónicas que sustentan la violencia, en el estado de 
Tlaxcala, el mayor número de iniciativas destinadas a atender la violencia contra las mujeres están dirigidas a 
las mujeres, por lo que este programa busca involucrar y motivar a los hombres a sumarse en la construcción 
de la igualdad entre mujeres y hombres y a vivir una vida libre de violencia. 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

Medida de Prevención 

VIII- Instalar una mesa de trabajo 
interinstitucional que genere una 
agenda legislativa que 

garantice la protección más amplia de 
las mujeres y las niñas en la entidad, la 
cual debe 

revisar y analizar la legislación vigente 
en el estado y armonizarla con los 
ordenamientos 

nacionales e internacionales que 
favorecen la protección de los derechos 
humanos de las 

mujeres, en términos de la Sección 6 
del Informe que contiene el análisis e 
investigación de la solicitud de AVGM 

Prevención: Son las acciones, 
medidas o disposiciones de orden 
normativo, funcional o institucional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia 
de los hechos de violencia feminicida y 
agravio comparado, actuando sobre las 
causas y los factores que los generan, 
así como aquellos que evitan otras 
violaciones de los derechos humanos 
de las mujeres y las niñas. 

Construir relaciones de convivencia 
basadas en la igualdad entre mujeres y 
hombres del estado de Tlaxcala a 
través de la implementación de un 
programa de reeducación con 
perspectiva de género para hombres, 
adolescentes y niños agresores de 
mujeres, niñas y adolescentes. 

 

d.2 Metodología 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Proporcionar equipos de 

cómputo al personal que 

brinda seguimiento 

administrativo al proyecto 

Adquirir equipos de cómputo 

para el seguimiento 

administrativo y operativo del 

proyecto aprobado 

Número de equipos de 

cómputo adquiridos para el 

seguimiento administrativo y 

operativo del proyecto 

aprobado/Total de equipos 

de cómputo programados 

Memorias fotográficas 

facturas de compra 

resguardo del equipo 

Que los hombres, 

adolescentes y niños de los 

15 municipios logren 

reconocer las prácticas, 

pensamientos y emociones 

violentas y naturalizadas 

que generan y mantienen la 

violencia contra las mujeres, 

en los ámbitos familiar, 

escolar, laboral, comunitario, 

en el noviazgo, mediático, 

docente y feminicida  

Conformar grupos focales 

con hombres de distintos 

rangos etarios en las 

escuelas, espacios laborales 

y comunidad para abordar el 

tema de tipos y modalidades 

de violencia contra las 

mujeres. 

Aplicar un instrumento 

Psicosocial para identificar 

los niveles de violencia 

Número de hombres que 

participaron en los grupos 

focales sobre número de 

hombres que fueron 

referidos por las 

instituciones coadyuvantes 

como agresores de mujeres, 

adolescentes y niñas 

Listas de asistencia, 

evidencia fotográfica, 

memorias de grupo focal, 

resultados de test de 

diagnóstico psicosocial 

aplicado 

Brindar herramientas de 
inteligencia emocional, por 
medio de talleres a los 
hombres, adolescentes y 
niños de los 15 municipios 
para desarticular la 
violencia, por ejemplo: 
abuso y relaciones de 
poder, desigualdad, 
discriminación, dependencia 
emocional 

Taller de inteligencia 

emocional y manejo de 

emociones 

Número de hombres, 

adolescentes y niños 

convocados, sobre número 

de hombres, adolescentes y 

niños que asistieron al taller 

Listas de asistencia, 

evidencia fotográfica, video 

y productos elaborados del 

taller  
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Desarrollar y potenciar 

habilidades de autoestima, 

autocuidado y autocontrol 

en hombres, adolescentes y 

niños de los municipios 

seleccionados  

Taller de cuidado personal  Número de hombres que 

lograron potencializar y 

desarrollar sus habilidades 

de autoestima, autocuidado 

y autocontrol, sobre número 

de hombres que no lograron 

potencializar ni desarrollar 

sus habilidades de 

autoestima, autocuidado y 

autocontrol 

Listas de asistencia, 

evidencia fotográfica, test 

de evaluación psicosocial 

para identificar niveles de 

violencia  

 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Planeación de la elaboración del Programa de reeducación con perspectiva de género para agresores de 

mujeres, niñas y adolescentes 

2 Implementación y desarrollo del Programa 

3 Seguimiento, monitoreo y control: Informes bimestrales 

4 Entrega de productos finales: Informe de resultados, Informe financiero y Acta de cierre 

 

d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 
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d.4 Actores estratégicos 

No. ACTOR TIPO DE PARTICIPACIÓN 

1 SESA COADYUVANTE 

2 DIF COADYUVANTE 

3 CEAVO COADYUVANTE 

4 USET COADYUVANTE 

5 ITEA COADYUVANTE 

6 PGJE/CJM COADYUVANTE 

 

d.5 Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

RIESGO MEDIDAS DE AFRONTAMIENTO 

Escasa asistencia de participantes  

Firma de convenio con dependencias coadyuvantes, 

donde se comprometen a reunir grupos de hombres 

para lograr el objetivo 

Casos fortuitos (aislamiento sanitario por COVID 19) Plataformas digitales 

Falta de Presupuesto Apoyo económico estatal 

 

d.6 Cronograma de actividades y gasto 
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 

elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA MÍNIMA 

REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

NÚMERO DE 

PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 2 año Licenciatura 1 

Psicólogo 2 año Licenciatura 2 

Otro Especificar en el cuadro siguiente. 

 

OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar las personas que realizarán el proyecto. 

PERFIL 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

MÍNIMA 

REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

ESPECIFIQUE 

EL GRADO O 

NIVEL 

NÚMERO DE 

PERSONAS A 

CONTRATAR 

Antropólogo social 2 año Licenciatura  1 

Psicopedagogo 2 años Licenciatura  1 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/TLAX/AC02/IEM/147, en la Ciudad de México el día 31 del mes de marzo de 2023.-  Por 

Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 

Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma 

Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, 

Lorena Cuéllar Cisneros.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Sergio González Hernández.- Rúbrica.- El 

Secretario de Finanzas, David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- La Directora del Instituto Estatal  de la Mujer y 

Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Margarita Cisneros Tzoni.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional de 
Búsqueda de Personas, y el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses Dr. Jesús Mario Rivas Souza, para generar la 
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colaboración, intercambio de información y asesoría técnica en materia de búsqueda forense de personas 
desaparecidas con fines de identificación humana que además permita impulsar la investigación de los hechos que 
causaron la desaparición, independientemente de su tipificación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 

LA “CNBP”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL INSTITUTO JALISCIENSE DE CIENCIAS FORENSES “DR. JESÚS MARIO RIVAS SOUZA”, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “IJCF”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, 

GUSTAVO QUEZADA ESPARZA; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CONSTITUCIÓN), el Estado mexicano, en su conjunto, tiene la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos, así como de prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a estos. 

El 12 de julio de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024 (PND), cuya elaboración se enmarca en el Sistema de Planeación Democrática al que hace 

referencia el artículo 26 de la CONSTITUCIÓN y; conforme a lo señalado en el artículo 22 de la Ley de 

Planeación, el PND indicará los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que deberán 

ser elaborados sin perjuicio de aquellos cuya elaboración se encuentre prevista en las leyes o que 

posteriormente determine el Presidente de la República. 

En ese orden de ideas, el PND dispone dentro de su Eje General I. “Política y Gobierno”, que la 

Prevención del Delito es uno de los ejes estratégicos de la Seguridad Pública y que se han impulsado 

acciones en lo inmediato para consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

A su vez, el Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, 

dispone en su Objetivo Prioritario “6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3: Garantizar, promover y proteger 

los derechos humanos de las personas mediante políticas públicas y mecanismos que aseguren el ejercicio 

pleno de sus derechos”, que el Gobierno tiene como prioridad generar las condiciones necesarias para 

dimensionar el problema y tener la mayor cantidad de información posible, a través de la creación de un 

andamiaje institucional, normativo y procedimental que permita contar con un Sistema Nacional de Búsqueda 

de Personas robusto, con capacidad para atender las diferentes formas de búsqueda de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas y por ende, que permita tener información sobre las poblaciones afectadas 

para poder realizar las acciones de búsqueda con un enfoque diferencial. 

De conformidad con el artículo 27, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

“GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el 

cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que 

se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de 

participación y coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

Con fecha 17 de noviembre de 2017, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley General 

en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, (Ley General) y; mediante Decreto publicado en el DOF el 13 de mayo 

de 2022, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General, y con ello, se fortalecieron las 

funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación Humana (CNIH), para 

hacer frente a la crisis forense mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 
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El artículo 50 de la Ley General, establece que la “CNBP” es un órgano administrativo desconcentrado de 
“GOBERNACIÓN”, que determina, ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional; además de la búsqueda en vida, también la 
búsqueda forense con fines de identificación de cuerpos y restos humanos desde la perspectiva 
individualizada o generalizada a través de un enfoque masivo o a gran escala o, en su caso, de identificación 
humana complementaria; la “CNBP” opera el CNIH, que debe estar interconectado para compartir la 
información con el resto de las herramientas precisadas en el artículo 48 de la Ley General y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Por lo anterior, y de conformidad con la reforma en mención, la “CNBP” deberá diseñar, ejecutar y dar 
seguimiento a las acciones de búsqueda forense con fines de identificación humana con enfoque masivo o a 
gran escala o, en su caso, híbrido, en coadyuvancia con las Comisiones Locales de Búsqueda, la Fiscalía 
General de la República, las Fiscalías Especializadas, las Fiscalías y/o Procuradurías Locales y las 
instituciones que presten servicios forenses, así como otras instancias creadas con el fin de contribuir a la 
identificación humana dentro del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

De conformidad con el artículo 53, fracciones XXVI BIS, XXVI Ter, XXVI Quater, XXVI Quinquies, XXVI 
Sexties de la Ley General, la “CNBP”, tiene —entre otras— la atribución de recuperar, recolectar, resguardar, 
trasladar, transportar y analizar con fines de identificación humana, los cuerpos, restos humanos y muestras 
óseas y; de manera excepcional, resguardarlos temporalmente con la finalidad de realizar su procesamiento 
genético, provenientes de las acciones de búsqueda de personas desaparecidas que se lleven a cabo y en el 
entendido de que deberá prevalecer en todo momento la trazabilidad de los mismos. Dichas acciones se 
llevarán a cabo a través del CNIH en el marco de su competencia, sea por acuerdo de la autoridad ministerial 
o por autorización judicial; asimismo resguardará la información tendiente a la identificación humana; la cual, 
una vez procesada, será remitida a la autoridad competente para su seguimiento en procesos o 
investigaciones pendientes de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Derivado de lo anterior, la “CNBP” podrá solicitar a las instituciones de los tres órdenes de gobierno, a los 
servicios forenses o periciales, a la Fiscalía General de la República, a las Fiscalías Especializadas, a las 
Fiscalías y/o Procuradurías Locales y a las demás autoridades competentes, toda la información concerniente 
a la búsqueda y localización de Personas Desaparecidas, incluida la de identificación de cuerpos y/o restos 
humanos que tengan bajo su resguardo, sin perjuicio de conservar la secrecía de datos personales, la reserva 
de la información pública y la información relativa a la investigaciones de delitos. 

El CNIH, podrá realizar campañas de toma de muestras referenciales con fines de procesamiento a nivel 
nacional, para recabar la información genética de los familiares de personas desaparecidas o no localizadas, 
sin necesidad de denuncia penal. 

Resulta importante destacar, que las labores del CNIH no pretenden suplir las responsabilidades y 
obligaciones legales de los servicios forenses de las fiscalías, tribunales o instancias independientes en la 
materia, sino implementar una política pública de búsqueda forense con fines de identificación, mediante una 
metodología para la realización de identificaciones masivas, bajo la premisa de que cada entidad federativa 
que solicite el apoyo del CNIH lo hará mediando información y apertura para la implementación del  enfoque 
masivo. 

Con fecha 07 de febrero de 1998, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el Decreto 17152 
que contiene la Ley Orgánica del Instituto de Ciencias Forenses, la cual tuvo por objeto establecer y organizar 
al “IJCF” que propicie al práctica y emisión de dictámenes periciales con los avances de la ciencia y la técnica, 
de carácter imparcial y con autonomía técnica de las autoridades a las que auxilian. Dicha Ley Orgánica del 
Instituto de Ciencias Forenses fue reformada el 18 de mayo de 2019, para modificar su denominación y los 
artículos 1o, 2o y 3o. 

Por su parte, el “IJCF” como institución de Seguridad Pública, y de acuerdo con las atribuciones otorgadas 
en los artículos 2o, 5o y 6o de la Ley Orgánica del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, Dr. Jesús Mario 
Rivas Souza, es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios y tiene 
por objeto auxiliar a las autoridades encargadas de impartir justicia y a las autoridades encargadas en la 
procuración de justicia, mediante el establecimiento y operación de un Sistema de Ciencias Forenses, que 
establece los requisitos para la elaboración de dictámenes o informes periciales especializados conforme a los 
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avances de la ciencia y la técnica, de manera imparcial y con autonomía, así como emitir la certificación de 
competencias periciales, sin perjuicio de ejercer su profesión en la industria, comercio o trabajo que le 
acomode, en beneficio de las partes que intervienen en controversias jurídicas. Dentro de sus atribuciones se 
encuentran —entre otras— tener a su cargo los archivos de identificación criminalística, de voz, de genética 
humana, de huellas dactilares y demás parámetros biométricos necesarios para la operación del Sistema 
Nacional de Información de Seguridad Pública, según lo dispuesto por el artículo 5, fracción VII de la Ley 
Orgánica del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses. Dr. Jesús Mario Rivas Souza. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer sus capacidades institucionales, “LAS PARTES” manifiestan su 
interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una Dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, 2o, fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con los artículos 50 de la Ley General, 153 del RISEGOB así como con el “Acuerdo 
por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” publicado en el DOF el 13 de abril de 2018, la 
“CNBP” es un órgano administrativo desconcentrado de ”GOBERNACIÓN”, que tiene por objeto 
impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones 
entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, y que tiene como ámbito de competencia, determinar, ejecutar y 
dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, en todo 
el territorio nacional. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, en su calidad de Titular de la “CNBP”, según consta en el 
nombramiento expedido a su favor por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Andrés 
Manuel López Obrador, el 8 de febrero de 2019, se encuentra plenamente facultada para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con el artículo 53, fracción XXVII, de la Ley General, así como 
los artículos 114 y 115, fracción V, del RISEGOB. 

I.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 
domicilio legal el ubicado en Doctor José María Vértiz, número 852, piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. El “IJCF” declara que: 

II.1.  Es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo previsto en el artículo 2° del Decreto número 
17,152 publicado en el periódico oficial “El Estado de Jalisco” el 7 de febrero de 1998, emitido por el 
Honorable Congreso del Estado de Jalisco. 

II.2. De conformidad al decreto 27279/LXII/19, publicado en el periódico oficial “El Estado de Jalisco” el 18 
de mayo del 2019, emitido por el Congreso del Estado, se reformó el nombre del Instituto, para 
quedar como Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, Dr. Jesús Mario Rivas Souza. 

II.3. Dentro de sus atribuciones se encuentran —entre otras— tener a su cargo los archivos de 
identificación criminalística, de voz, de genética humana, de huellas dactilares y demás parámetros 
biométricos necesarios para la operación del Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, 
según lo dispuesto por el artículo 5, fracción VII de la Ley Orgánica del Instituto Jalisciense de 
Ciencias Forenses, Dr. Jesús Mario Rivas Souza. 

II.4. La representación legal del “IJCF” recae en el Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado “IJCF”, Gustavo Quezada Esparza, tal y como se cita en el Acuerdo de 
designación emitido por el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, del 23 de 
abril de 2019, 6, 66 numeral 1, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
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Jalisco; 13, 21, 22 y 23 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Jalisco, 1, 2 y 13 de la 
Ley Orgánica del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, Dr. Jesús Mario Rivas Souza; artículo 
17 del Reglamento Interno del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses; 1, 2 y 5 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 5 y 18 de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

II.5 Señala como domicilio legal, para efectos de este Convenio de Coordinación, el ubicado en la calle 

Batalla de Zacatecas número 2395, Colonia Fraccionamiento Revolución, Código Postal 45580, en 

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 

del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.2 Cuentan con los medios necesarios para coordinarse y proporcionarse recíprocamente la asistencia, 

colaboración y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico, al tenor de las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. Establecer la coordinación interinstitucional entre “LAS PARTES”, para generar la 

colaboración, intercambio de información y asesoría técnica en materia de búsqueda forense de Personas 

Desaparecidas con fines de identificación humana que además permita impulsar la investigación de los 

hechos que causaron la desaparición, independientemente de su tipificación. 

Asimismo, “LAS PARTES” se comprometen a ejecutar las medidas necesarias para impulsar e 

implementar, de manera emergente, dentro del ámbito de sus competencias, los procesos para lograr la 

localización e identificación de las Personas Desaparecidas y No Localizadas, desde el principio de búsqueda 

generalizada e implementando una metodología con enfoque masivo o a gran escala. 

Finalmente, “LAS PARTES” impulsarán la coordinación, colaboración, fortalecimiento y apoyo para el 

desarrollo de ambas instituciones. 

SEGUNDA. LÍNEAS DE ACCIÓN. “LAS PARTES” convienen que, en los términos del presente 

instrumento y derivado de los calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito 

entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas competencias; se desarrollarán actividades, 

análisis y proyectos en conjunto como los que a continuación se mencionan de manera enunciativa  más no 

limitativa: 

1) Implementar las medidas necesarias para impulsar, de manera emergente y dentro de sus 

facultades, los procesos de búsqueda forense de Personas Desaparecidas o No Localizadas con 

fines de identificación humana, bajo la aplicación de la metodología de enfoque masivo o a gran 

escala;  

2) Diseñar e implementar planes de intervención de búsqueda forense de Personas Desaparecidas y 

No Localizadas con fines de identificación humana, para la correcta ejecución de las ciencias 

forenses multidisciplinarias que desde las áreas de arqueología, análisis postmortem, genética 

forense y documentación de víctimas, faciliten la recuperación y análisis de los cuerpos y restos 

humanos que se adviertan de las fosas comunes y de inhumación clandestina, así como en las áreas 

de resguardo con las que se cuente; 

3) Se coordinarán y colaborarán, dentro del ámbito de sus competencias, en el intercambio de toda 

información forense, criminal y de contexto que pueda estar relacionada con Personas 

Desaparecidas y No Localizadas con fines de identificación humana, con independencia del hecho 

que lo originó; 

4) Se coordinarán y colaborarán para la búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, en 

cualquiera de sus distintas clases conforme al Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
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5) Se someterán a procesos de capacitación, certificación y evaluación del personal que tendrá 

injerencia en desarrollo de los procesos que sean objeto del presente Convenio; 

6) Pondrán a disposición los recursos humanos, presupuestales y de infraestructura con los que se 

cuenten, ya sea por competencia o por la suscripción de un instrumento jurídico, a fin de llevar a 

cabo las acciones que conforme a sus competencias sean necesarias para lograr el objeto que 

señala el presente Convenio, y 

7) Las demás que “LAS PARTES” determinen a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA 

TERCERA del presente Convenio. 

TERCERA. DESIGNACIÓN DE ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las actividades 

que deriven del presente Instrumento jurídico y sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” convienen en designar 

como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

a) Por la “CNBP”: el/la Titular del Centro Nacional de Identificación Humana. 

b) Por el “IJCF”: el/la Titular del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, Dr. Jesús Mario Rivas Souza. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los Enlaces podrán a su vez, 

designar a las personas servidoras públicas del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en las 

funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

CUARTA. ANEXOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS 

PARTES” podrán formalizar Anexos Técnicos, en caso de ser necesario, en los que se establecerán las 

formas y mecanismos en que se llevarán a cabo las acciones precisadas en la CLÁUSULA SEGUNDA, plazos 

de entrega, periodicidad y los mecanismos para resguardar la información a la que tendrá acceso el personal, 

así como los requisitos y firma de responsivas. Una vez firmados, los Anexos Técnicos, formarán parte del 

presente instrumento y podrán ser modificados según lo acuerden “LAS PARTES”. 

QUINTA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. Los gastos en que incurran “LAS PARTES” como 

resultado de las actividades derivadas de la implementación del objeto del presente instrumento jurídico, 

serán solventados por cada una de ellas conforme a sus atribuciones, con cargo a su presupuesto autorizado 

y disponibilidad presupuestaria. 

SEXTA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 

recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 

patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 

durante la ejecución de este Convenio de Coordinación y los Anexos Técnicos que en su caso se suscriban, 

pactando desde ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que 

los genere; asimismo, corresponderá a la Parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de 

publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la 

producción se realizara conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad 

acerca de la información, de los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de 

tratamiento, durante y después de la remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 

de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 6, 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 5, 113, fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los relativos y aplicables de la Ley de 

Transparencia y de Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 

instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva, protección, 

existencia, licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad, 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 

máxima publicidad. 
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Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 
exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico; esto es, para la búsqueda, 
localización e identificación humana de Personas Desaparecidas y No Localizadas. 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos del 
presente Convenio de Coordinación y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la 
protección de la información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con 
lo establecido en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 
difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco, la Ley General, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. La información que surja a consecuencia de la 
ejecución del presente Convenio de Coordinación podrá ser compartida con otras autoridades mientras esto 
se lleve a cabo con la finalidad exclusiva de buscar, localizar e identificar a Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, respetando el principio de finalidad que contempla el artículo 18 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados así como la excepción que permite compartirlos y que 
se encuentra señalada en el artículo 22 del mismo ordenamiento. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” 
son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y por este medio se obligan en 
términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Jalisco, la Ley General y de las disposiciones que derivan de ésta, a: (i) tratar dichos datos 
personales únicamente para efectos del desarrollo de este Convenio de Coordinación y de las acciones 
necesarias para la búsqueda, localización e identificación humana de personas desaparecidas y no 
localizadas; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las señaladas en el 
objeto del presente convenio las cuales implican la búsqueda, localización e identificación humana de 
personas desaparecidas y no localizadas; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;  (v) 
conservar los datos personales objeto de tratamiento para fines que deriven de lo previsto en la Ley General y 
demás disposiciones jurídicas que de ésta derivan; (vi) abstenerse de transferir los datos personales para 
fines distintos al objeto del presente Convenio; esto significa que los datos personales podrán ser transferidos 
a otras autoridades mientras la finalidad de su tratamiento sea la búsqueda, localización e identificación de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas, de conformidad con la excepción al principio de finalidad que 
contempla el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 
a su cargo derivadas de este Convenio de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, 
sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

NOVENA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
Instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos en el 
apartado de Declaraciones, o bien, a través de correo electrónico institucional que cada una de “LAS 
PARTES” determine. 

Cualquier cambio de domicilio o correo electrónico institucional de “LAS PARTES” deberá ser notificado 
por escrito a la otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 10 (diez) días naturales de 
anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las 
comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal 

comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, 

ejecución y operación del presente Instrumento jurídico y/o de los instrumentos que de él se deriven, 

continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 

bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 

de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, penal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA PRIMERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Instrumento 

jurídico, cuando dicho incumplimiento sea derivado directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente acreditado. 

En estos supuestos la parte afectada, deberá notificarlo a la otra Parte tan pronto como le sea posible, a 

efecto de tomar de común acuerdo las provisiones que se requieran para la solución de la situación  de que se 

trate. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido,  las 

actividades pendientes de realizar se reanudarán en la forma y términos que de común acuerdo convengan 

por escrito “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 

partir de la fecha de su suscripción y tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. El presente Instrumento podrá ser modificado o adicionado total 

o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio 

correspondiente en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por 

escrito y formará parte del presente Instrumento jurídico, sin que ello implique la novación de aquellas 

obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá 

dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Instrumento jurídico, mediante notificación 

escrita que realice a la otra Parte, tal notificación se deberá realizar con al menos 30 (treinta) días naturales 

de anticipación a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 

de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación, continuarán hasta su total conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación se suscribe de buena fe, por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 

controversia con motivo de su interpretación, ejecución, operación o cumplimiento, “LAS PARTES” lo 

resolverán de común acuerdo a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA TERCERA de este 

Instrumento jurídico. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEXTA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, así como en el Periódico Oficial 

del Estado de Jalisco. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y estando las partes conformes con su contenido, 

valor y alcance jurídico, lo firman por cuadruplicado en Guadalajara, Jalisco, el día 30 de mayo de 2023.- Por 

la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema Quintana Osuna.- 

Rúbrica.- Por el IJCF: el Director General del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, Dr. Jesús Mario 

Rivas Souza, Gustavo Quezada Esparza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional de 
Búsqueda de Personas, y la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León, para generar la colaboración, 
intercambio de información y asesoría técnica en materia de búsqueda forense de personas desaparecidas con fines 
de identificación humana, que permita impulsar la investigación de los hechos que causaron la desaparición, 
independientemente de su tipificación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 

LA “CNBP”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA; Y POR LA 

OTRA PARTE, LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ “LA FISCALÍA” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR PEDRO JOSÉ ARCE JARDÓN, EN SU CALIDAD 

DE VICEFISCAL JURÍDICO Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 17 de noviembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por 
el que se expide la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, (Ley General), y se reforman y derogan 
diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General de Salud, a través del cual, de 
conformidad con su artículo 50, se constituyó la “CNBP”, como un órgano administrativo desconcentrado de 
“GOBERNACIÓN”, que determina, ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto dicha Ley, y 
que tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de 
las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

Aunado a lo anterior, el 13 de mayo de 2022 se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, a través del cual 
se busca fortalecer las funciones de la “CNBP”, mediante la creación del Centro Nacional de Identificación 
Humana (CNIH), para hacer frente a la crisis forense mediante procesos especializados en la búsqueda de 
personas desaparecidas. 

Dicha reforma, incluyó además de la búsqueda en vida, la búsqueda forense con fines de identificación de 
cuerpos y restos humanos desde la perspectiva individualizada o generalizada a través de un enfoque masivo 
o a gran escala o, en su caso, de identificación humana complementario, y la operación del CNIH con 
competencia en todo el territorio nacional, el cual debe interconectarse y compartir la información con el resto 
de las herramientas precisadas en el artículo 48 de la Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En suma de las atribuciones previstas en el artículo 53, fracción XXVI Bis y XXVI Ter de la Ley General, la 
“CNBP” tiene entre sus atribuciones la de diseñar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda 
forense con fines de identificación humana, en coadyuvancia con las Comisiones Locales de Búsqueda, y las 
Instituciones que presenten servicios forenses y otras instancias creadas con el fin de contribuir a la 
identificación humana dentro del Sistema Nacional; así como, recuperar, recolectar, resguardar, trasladar, 
transportar y analizar con fines de identificación humana los cuerpos, restos humanos y muestras óseas con 
fines de procesamiento genético; las cuales se llevarán a cabo a través del CNIH en el alcance de sus 
competencias ya sea por acuerdo de la autoridad ministerial o por autorización judicial; asimismo resguardará 
la información tendiente a la identificación humana la cual, una vez procesada, será remitida a la autoridad 
competente para su seguimiento en procesos o investigaciones pendientes, así como para el ejercicio de sus 
atribuciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables 

Derivado de lo anterior, la “CNBP” podrá solicitar a las instituciones de los tres órdenes de gobierno, 
servicios forenses o periciales, a la Fiscalía General de la República, Fiscalías Especializadas, a las 
Procuradurías Locales y demás autoridades competentes la información concerniente a la búsqueda de 
personas desaparecidas, incluida la de identificación de cuerpos y restos humanos que tengan bajo su 
resguardo, sin perjuicio de conservar la secrecía de datos personales, reserva de información pública y la 
información relativa a investigaciones de delitos. Asimismo, podrá realizar campañas de toma de muestras 
referenciales con fines de procesamiento a nivel nacional, para recabar la información genética de los 
familiares de personas desaparecidas o no localizadas, sin necesidad de denuncia penal. 
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Resulta importante destacar, que las labores del CNIH no pretenden suplir las responsabilidades y 
obligaciones legales de los servicios forenses de las fiscalías, tribunales o instancias independientes en la 
materia, sino implementar una política pública de búsqueda forense con fines de identificación, mediante una 
metodología para la realización de identificaciones masivas, bajo la premisa de que cada entidad federativa 
que solicite el apoyo del CNIH lo hará mediando información y apertura para la implementación del enfoque 
masivo. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 12 de julio del 2019, dispone dentro del Eje General I. “POLÍTICA Y GOBIERNO”, que la 
Prevención del Delito es uno de los ejes estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado 
acciones en lo inmediato para consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado el 25 de junio de 2020 en el DOF, dispone en 
su Objetivo Prioritario “6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3: Garantizar, promover y proteger los derechos 
humanos de las personas mediante políticas públicas y mecanismos que aseguren el ejercicio pleno de sus 
derechos”, que el Gobierno tiene como prioridad generar las condiciones necesarias para dimensionar el 
problema y tener la mayor cantidad de información posible, a través de la creación de un andamiaje 
institucional, normativo y procedimental que permita contar con un Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas robusto, con capacidad para atender las diferentes formas de búsqueda de personas desaparecidas 
y por ende, que permita tener información sobre las poblaciones afectadas para poder realizar las acciones de 
búsqueda con un enfoque diferencial. 

Por otra parte, la “FISCALIA” es un organismo autónomo, con personalidad jurídica, patrimonio propio, 
autonomía financiera, presupuestaria, técnica y de gestión; el Ministerio Público es la institución que tiene 
como fin, en representación de la sociedad, dirigir la investigación de los delitos y brindar la debida atención y 
protección a las víctimas perseguir a los posibles responsables de los mismos, es indivisible y se organizará 
en la “FISCALIA” que ejercerá sus facultades respondiendo a la satisfacción del interés público, respeto a los 
derechos humanos y sus servidores públicos se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez; de conformidad con los artículos 5, 6 y 8 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de Nuevo León; 158 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  de Nuevo 
León. 

En este sentido, “LA FISCALÍA”, fortalece su actuar bajo el contexto de que en el estado de Nuevo León, 
de conformidad con las cifras del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, al 24 de 
abril de 2023, cuenta con 6,525 personas desaparecidas y no localizadas, lo que impulsa a la institución a 
redoblar esfuerzos para garantizar el derecho a la verdad de las víctimas directas e indirectas. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer las capacidades institucionales, “LAS PARTES” manifiestan su 
interés en celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. La “CNBP”, declara que: 

I.1.  La Secretaría de Gobernación es una Dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, 2o, fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3. De conformidad con los artículos 50 de la Ley General, 153 del RISEGOB y el “Acuerdo por el que se 
modifica el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” publicado en el DOF el 13 de abril de 2018, la 
“CNBP” es un órgano administrativo desconcentrado de ”GOBERNACIÓN”, que tiene por objeto 
impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones 
entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas, y que 
tiene como ámbito de competencia, determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de 
búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas, en todo el territorio nacional. 
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I.4. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de la “CNBP”, según consta en el nombramiento expedido a 
su favor por el presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Andrés Manuel López Obrador, el 8 de 
febrero de 2019, se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 115, fracción V  del 
RISEGOB. 

I.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 
domicilio legal el ubicado en Doctor José María Vértiz, número 852, piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. “LA “FISCALÍA” declara que: 

II.1. Es un organismo autónomo del Estado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía financiera, presupuestal, técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, 
objetivos y fines, y que representa a la Institución del Ministerio Público, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 158 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo 
León. 

II.2. Mediante Acuerdo Numero 245, aprobado por la LXXVI de la Legislatura al H. Congreso del Estado 
de Nuevo León, de fecha 5 de octubre de 2022 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León el 12 de octubre de 2022, aceptó la 
renuncia en los términos solicitados al Licenciado Gustavo Adolfo Guerrero Gutiérrez al cargo de 
Fiscal General de Justicia del Estado de Nuevo León. 

II.3.  Pedro José Arce Jardón, en su carácter de Vicefiscal Jurídico y Encargado del Despacho de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León, cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias para la celebración del presente instrumento, quien puede ejercer las atribuciones de 
conformidad con los artículos 110 y 113 del Reglamento Interno de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Nuevo León; 14 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo 
León y, en general, aquellas que jurídicamente son conferidas al Fiscal General de Justicia del 
Estado. 

II.4. Para todos los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio legal, el 
ubicado en Calle San Luis Potosí 301, Colonia Independencia, Código Postal 64720, en la Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León 

III. ”LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento, desarrollo del 
objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.2  Cuentan con los medios necesarios para coordinarse y proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
colaboración y apoyo para la consecución del objeto de este Instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. Establecer la coordinación interinstitucional entre “LAS PARTES”, para generar, la 
colaboración, intercambio de información y asesoría técnica en materia de búsqueda forense de personas 
desaparecidas con fines de identificación humana que permita impulsar la investigación de los hechos que 
causaron la desaparición, independientemente de su tipificación. 

Asimismo, “LAS PARTES” se comprometen a ejecutar las medidas necesarias para impulsar e 
implementar, de manera emergente, dentro del ámbito de sus competencias, los procesos para lograr la 
localización e identificación de las personas desaparecidas, desde el principio de la búsqueda generalizada e 
implementando una metodología con enfoque masivo o a gran escala. 

Finalmente, “LAS PARTES” impulsarán la coordinación, colaboración, fortalecimiento y apoyo para el 
desarrollo de ambas instituciones. 

SEGUNDA. LÍNEAS DE ACCIÓN. “LAS PARTES” convienen que: 

a) Tomarán, en el ámbito de su competencia, todas las medidas necesarias para impulsar, de manera 
emergente y dentro de sus facultades, los procesos de búsqueda forense de personas 
desaparecidas con fines de identificación humana, bajo la aplicación de la metodología de enfoque 
masivo o a gran escala;  
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b) Impulsarán, en el ámbito de su competencia, la coordinación, colaboración, fortalecimiento y apoyo 
para el desarrollo de ambas instituciones; 

c) Colaborarán, dentro del ámbito de sus competencias, en el desarrollo y ejecución de planes de 
intervención de búsqueda forense de personas desaparecidas con fines de identificación humana, 
para la correcta ejecución de las ciencias forenses multidisciplinarias que desde las áreas de 
arqueología, análisis post mortem, genética forense y documentación de víctimas, permitan 
recuperar y analizar los cuerpos y restos humanos que se adviertan de las fosas comunes y de 
inhumación clandestina, así como en las áreas de resguardo con las que se cuente; 

d) Se coordinarán y colaborarán, dentro del ámbito de sus competencias, en el intercambio de toda 
información forense, criminal y de contexto que pudiera estar relacionada con personas 
desaparecidas con fines de identificación humana, independientemente del delito que le pudo dar 
origen; 

e) Se coordinarán y colaborarán para la búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas, en 
cualquiera de sus distintas clases conforme al Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

f) Se someterán a procesos de capacitación, certificación y evaluación del personal que tendrá 
injerencia en desarrollo de los procesos que sean objeto del presente Convenio; 

g) Pondrán a disposición los recursos humanos, presupuestales y de infraestructura con los que se 
cuenten, ya sea por competencia o por la suscripción de un Instrumento jurídico, a fin de llevar a 
cabo las acciones que sean necesarias para lograr el objeto que señala el presente Convenio; y, 

h) Las demás que determinen a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA TERCERA del 
presente Convenio de Coordinación. 

TERCERA. DESIGNACIÓN DE ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las actividades 
que deriven del presente Instrumento jurídico y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan como 
Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

a) Por la “CNBP”: el/la Titular del Centro Nacional de Identificación Humana, cuyos datos serán notificados 
a la contraparte vía correo electrónico. 

b) Por “LA “FISCALÍA” el/la Titular de la Fiscalía Especializada en Personas Desaparecidas de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Nuevo León, con domicilio en Melchor Ocampo 470 Pte. Centro de 
Monterrey Nuevo León Código Postal 64000. 

“LAS PARTES” acuerdan que los Enlaces podrán a su vez, designar a las personas servidoras públicas 
del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o en su caso, los 
suplan en sus ausencias. 

CUARTA. ANEXOS. Para la ejecución del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
formalizarán Anexos Técnicos, en caso de ser necesario, en los que se establecerán las formas y 
mecanismos en que se llevará a cabo las acciones precisadas en la CLÁUSULA SEGUNDA, plazos de 
entrega, periodicidad y los mecanismos para resguardar la información a la que tendrá acceso el personal, así 
como los requisitos y firma de responsivas. Una vez firmados, los Anexos Técnicos formarán parte del 
presente Instrumento y podrán ser modificados según lo acuerden “LAS PARTES”. 

QUINTA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. Los gastos en que incurran “LAS PARTES” como 
resultado de las actividades derivadas de la implementación del objeto del presente instrumento jurídico, 
serán solventados por cada una de ellas conforme a sus atribuciones, con cargo a su presupuesto autorizado 
y disponibilidad presupuestaria. 

SEXTA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 
recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 
patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 
durante la ejecución de este Convenio de Coordinación y sus Anexos Técnicos, pactando desde ahora, que 
los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo 
corresponderá a la Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el 
debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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SÉPTIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad 
acerca de la información, de los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de 
tratamiento, durante y después de la remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 6, 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 5, 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los relativos y aplicables de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Nuevo León. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 
instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 
calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, "LAS PARTES" se obligan utilizar la información 
exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico; esto es, para la búsqueda, 
localización e identificación humana de Personas Desaparecidas y No Localizadas. 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos del 
presente Convenio y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 
información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 
en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 
difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Nuevo León, la Ley General, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. La información que surja a consecuencia de la 
ejecución del presente Convenio de Coordinación podrá ser compartida con otras autoridades mientras esto 
se lleve a cabo con la finalidad exclusiva de buscar, localizar e identificar a Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, respetando el principio de finalidad que contempla el artículo 18 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados así como la excepción que permite compartirlos y que 
se encuentra señalada en el artículo 22 del mismo ordenamiento. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” 
son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y por este medio se obligan en 
términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Nuevo León, la Ley General y de las disposiciones que derivan de ésta, a: (i) tratar dichos datos personales 
únicamente para efectos del desarrollo de este Convenio de Coordinación y de las acciones necesarias para 
la búsqueda, localización e identificación humana de personas desaparecidas y no localizadas; (ii) abstenerse 
de tratar los datos personales para finalidades distintas a las señaladas en el objeto del presente convenio las 
cuales implican la búsqueda, localización e identificación humana de personas desaparecidas y no 
localizadas; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Nuevo León y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) conservar los datos personales objeto de 
tratamiento para fines que deriven de lo previsto en la Ley General y demás disposiciones jurídicas que de 
ésta derivan; (vi) abstenerse de transferir los datos personales para fines distintos al objeto del presente 
convenio; esto significa que los datos personales podrán ser transferidos a otras autoridades mientras la 
finalidad de su tratamiento sea la búsqueda, localización e identificación de Personas Desaparecidas  y No 
Localizadas, de conformidad con la excepción al principio de finalidad que contempla el artículo 22 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 
a su cargo derivadas de este Convenio de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, 
sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 
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NOVENA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
Instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos  en el 
apartado de Declaraciones, o bien, a través de correo electrónico institucional que cada una de  “LAS 
PARTES” determine. 

Cualquier cambio de domicilio o correo electrónico institucional de “LAS PARTES” deberá ser notificado 
por escrito a la otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a 
la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se 
entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal 
comisionado, contratado, designado o utilizado para la instrumentación, ejecución y operación del presente 
Instrumento jurídico y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia 
de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, penal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA PRIMERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Instrumento jurídico, cuando dicho incumplimiento 
sea derivado directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente acreditado. 

En estos supuestos la parte afectada, deberá notificarlo a la otra Parte tan pronto como le sea posible, a 
efecto de tomar de común acuerdo las provisiones que se requieran para la solución de la situación  de que se 
trate. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, las 
actividades pendientes de realizar se reanudarán en la forma y términos que de común acuerdo convengan 
por escrito “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. El presente Instrumento podrá ser modificado o adicionado total 
o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio 
correspondiente en los términos previstos en el mismo. 

Dicho convenio modificatorio formará parte del presente Instrumento jurídico, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá 
dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Instrumento jurídico, mediante notificación 
escrita que realice a la otra Parte, con al menos treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se 
pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, continuarán hasta su total conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación se suscribe de buena fe, por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación, ejecución, operación o cumplimiento, “LAS PARTES” lo 
resolverán de común acuerdo a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA TERCERA de este 
Instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, así como en el Periódico Oficial 
Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y estando las partes conformes con su contenido y 
alcance jurídico, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México el día 2 del mes de mayo de 2023.-  Por 
la CNBP: Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema Quintana Osuna.- 
Rúbrica.- Por la Fiscalía: Vicefiscal Jurídico y Encargado del Despacho de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Nuevo León, Pedro José Arce Jardón.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos del Programa de Registro e Identificación de Población, para el 
ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY 

FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ÁLVARO BRACAMONTE SIERRA, SECRETARIO DE GOBIERNO, 

CON LA PARTICIPACIÓN DE OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, SECRETARIO DE HACIENDA, Y DE 

GUILLERMO ALEJANDRO NORIEGA ESPARZA, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, CON LA 

ASISTENCIA DE MARIAN MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, DIRECTORA GENERAL DE REGISTRO CIVIL; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 20 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, con el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, a fin de contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y 
consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los 
servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, 
homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar 
su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 
Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 
donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de octubre de 2018, 
establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 
“Descripción”, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del 
componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto 
apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en el 
DOF el 28 de noviembre de 2022, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. “Recursos para la 
Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de 
Población” la cual asciende a $41,910,592.00 (Cuarenta y un millones, novecientos diez mil, quinientos 
noventa y dos pesos 00/100 M.N). 

Derivado de lo anterior, el 16 de diciembre de 2022 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2023 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 
cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 
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I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad 
con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV del 
RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI, es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 
XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones, I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 
COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 
Suficiencia Presupuestaria número 00292. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Sonora, es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, parte 
integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y popular 
de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 y 25 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora. 

II.2 Álvaro Bracamonte Sierra, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, en fecha 13 de 
septiembre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del 
presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en los artículos 81, párrafo segundo 
de la Constitución Política del Estado de Sonora; 3, 11, 12, 15, 22, fracción I y 23, fracciones I, XXIX 
y XXXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; y 1, 4 y 5, fracciones XVIII y 
XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3 Omar Francisco del Valle Colosio, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, en fecha 
13 de septiembre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 81, párrafo 
segundo de la Constitución Política del Estado de Sonora; 3, 11, 12, 15, 22, fracción II y 24, apartado 
B, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; y 1, 5 y 6, fracciones 
XVIII y XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.4 Guillermo Alejandro Noriega Esparza, Secretario de la Contraloría General, acredita su personalidad 
con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, en 
fecha 13 de septiembre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 
suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 81, 
párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Sonora; 3, 11, 12, 15, 22, fracción III y 26, 
apartado C, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; y 2, 8 y 9, 
apartado A, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría General. 

II.5 La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad 
Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su Titular, Marian Martínez Rodríguez, acredita su 
personalidad con nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de 
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Sonora, en fecha 13 de septiembre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar 
en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en el los 
artículos 2, 7, fracción I y 12 de la Ley del Registro Civil para el Estado de Sonora; 2, fracción I, inciso 
j) y 16, fracciones XII, XIII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; y 8, fracción I 
y 11, fracciones I, IX y XI del Reglamento de la Ley del Registro Civil para el Estado de Sonora. 

II.6 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Comonfort y 
Dr. Paliza S/N, Colonia Centenario, Código Postal 83260, Hermosillo, Sonora. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral de identidad y de población, a 
cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y en las Directrices del 
Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de 
Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 
Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, sin que medie error, 
dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez del 
mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 
desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 
del Registro Civil del Estado Libre y Soberano de Sonora, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 
población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 
responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 
compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas servidores 
públicos: 

Por “GOBERNACIÓN” Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

- A la persona Titular de la Dirección General del 
Registro Nacional de Población e Identidad. 

- A la persona Titular de la Unidad Coordinadora 
Estatal de Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 
vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 
por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior, y cuya denominación 
para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en la misma 
Acta de la Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento, se integrará una Comisión de Seguimiento, la cual estará 
compuesta por al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE y cuya función 
será dar el seguimiento, ejecución y vigilancia de los compromisos que deriven del presente Anexo. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 
PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN”, de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 
aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 
fiscal emitido por este último, por la cantidad de $1,147,398.00 (Un millón ciento cuarenta y siete mil 
trescientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva 
específica número 0120092525 del Banco BBVA México S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA México, sucursal CR 7702 Gobierno Sonora, plaza BLVD. Pase Río Sonora Sur 
205 y CLABE No. 012760001200925254. 
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b) El “GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por la cantidad de $491,741.13 (Cuatrocientos noventa y un mil setecientos cuarenta y un 
pesos 13/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el segundo párrafo de la 
Cláusula Cuarta, informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales 
dentro de los 10 días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente público ejecutor será la encargada y responsable 
de enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago que 
le requiera la DGRNPI. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 
permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 
aperturada por Secretaría de Hacienda del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de 
Registro e Identificación de Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al Ejercicio Fiscal 
2023; conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 82, 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación; dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 
aportados; asimismo, al finalizar la administración de dichos recursos, la UCE gestionará en el bimestre 
posterior, la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI, a fin de verificar 
el uso de los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, validación o 
actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de Datos Nacional 
del Registro Civil (BDNRC). 

b) La cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización tecnológica de 
la UCE y de 4 oficialías acordadas por el COMITÉ AD, de conformidad con las especificaciones y 
objetivos que establezca la DGRNPI, la cual debe estar destinada para brindar servicios registrales. 

c) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
O bien, para la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al 
personal que esta convoque formalmente. 

d) La cantidad de $550,000.00 (Quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, orientadas a 
lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

e) La cantidad de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de 
módulos de registro civil en instalaciones hospitalarias(módulos hospitalarios). 

f) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar la campaña especial 
“Soy México”, cuyo objetivo es la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados 
Unidos de América, hijas o hijos de padre, madre o ambos mexicanos, para realizar su registro de 
nacimiento y asignación de la CURP. 
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g) La cantidad de $1,639.13 (Mil seiscientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N.) para que se destine, en 
caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Contraloría General del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento, se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances, entregables y la ejecución 
correcta de actividades, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto 
establece la DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no 
excederá de 10 (diez) días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento, “LAS PARTES” a través de la DGRNPI y la UCE, 
deberán aprobar y autorizar mediante la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en las metas y en 
los conceptos de compra previamente aprobados en el Programa de Trabajo; previa justificación se podrán 
modificar las acciones para el cumplimiento de la meta comprometida, lo cual deberá quedar formalmente 
documentado y aceptado por la DGRNPI para los efectos pertinentes. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 
el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 
aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 
protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
UCE, será el responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, y 
autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 
elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 
identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 
carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará las acciones que 
correspondan con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad, así 
como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derivado del 
Decreto por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará las acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, 
así como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 
DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice la 
UCE. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o 
servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento, sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula Décima 
Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 
pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 
para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 
enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, 
copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 
con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de Registro e 
Identificación de Población, si su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2023, además se enviarán los 
demás documentos complementarios establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos 
acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 
realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento. La 
UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 
acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 
lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías, la UCE, de manera formal podrá solicitar 
a la Comisión de Seguimiento dentro de la vigencia del presente instrumento, reorientar los recursos en otros 
conceptos del Catálogo de Gastos y Comprobación aprobado, a fin de desarrollar otras modalidades 
relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

Previo a la solicitud planteada en el párrafo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, 
informará a la DGRNPI de manera formal que el recurso se encuentra ejercido o comprometido en términos 
presupuestales para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula Quinta. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y los rendimientos financieros que al final del Ejercicio Fiscal 
2023 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse 
invariablemente a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 
Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el 
Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser cubiertos mediante el pago respectivo a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente; para ello, al cierre del ejercicio fiscal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá remitir a la DGRNPI el informe de cuentas por pagar que integra el pasivo circulante; una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros deberán reintegrarse a la TESOFE a 
más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 
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Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 

“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en relación con los diversos 13 y 17 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a 

través de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta 

última, un informe con los avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las 

metas y objetivos para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 

(SINAFREC), la UCE informará a través de éste, lo referente a los avances del Fortalecimiento del Registro 

Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, además, enviará la 

documentación comprobatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual 

seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento. 

Además, de conformidad con los artículos 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, en relación con el diverso 13, fracción VII, de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, el “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los 

órganos locales oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los 

recursos transferidos y los pondrán a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas 

electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 

responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 

de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 

del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus respectivas atribuciones a “LAS PARTES”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 

superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 

aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la 

Contraloría General del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 

presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Contraloría General del 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha instancia sobre la suscripción del 

presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar 

realizada conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

para la fiscalización de los recursos conforme sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, 

inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la DGRNPI a 

más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 

permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 

UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 

controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 

resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; además ésta podrá establecer de manera 

pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para el cumplimiento integral del 

presente instrumento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos administrativos de 

vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan que durante la vigencia del presente instrumento, podrán realizar modificaciones o ampliaciones al 
clausulado comprendido a partir de la Cláusula Quinta, o para ampliaciones en la aportación financiera que 
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realice “GOBERNACIÓN”, siempre y cuando se justifique la finalidad de dar continuidad al Programa de 
Registro e Identificación de Población, formalizándose estos a través de Anexos Modificatorios o de 
Ampliación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 

presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite la 

causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar los 

recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin perjuicio de que 

“GOBERNACIÓN” informe a los órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 

instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 

en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 

cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 

cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 

los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 

o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 

los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 

del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 

los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 

servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 

Programa de Trabajo, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar cumplimiento a 

las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en los plazos y 

términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 

comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VI. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 

administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

“GOBERNACIÓN” suspenderá la asignación de los recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, de 

acuerdo a lo siguiente: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 

instrumento o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 

cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima  del presente 

instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término  del ejercicio 

fiscal. 
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IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 

entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 

determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 

Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al Programa de Registro e Identificación de Población. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del COMITÉ AD, en la cual se fundamenten y 

motiven las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el tiempo de duración de la suspensión 

para la entidad federativa. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 

suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 

federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta y hasta el 31 de diciembre del 2023, salvo en 

los supuestos previstos para su Terminación Anticipada, de conformidad con la Cláusula Vigésima Primera del 

presente instrumento. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” esté imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, 

la DGRNPI informará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 

del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 

o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 

instrumento, más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, siempre y cuando los recursos 

estén comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 

eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 

como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 

ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 

“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles a partir de 

que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta 

de la Comisión de Seguimiento, en la cual quedarán determinadas claramente las causas de fuerza mayor o 

caso fortuito. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito  “LAS 

PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus obligaciones. 

En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad de restablecer 

el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento, podrá terminarse anticipadamente, conforme lo 

dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 

para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2023, se publicará en el 

Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 

en el Boletín Oficial “Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de Sonora”, conforme a los artículos 2 y 3, 

fracción III de la Ley del Boletín Oficial, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre 

“LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en ocho 

tantos en la ciudad de Hermosillo, Sonora a los 31 días del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: el 

Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío Juana 

González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge 

Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Gobierno, Álvaro 

Bracamonte Sierra.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Omar Francisco del Valle Colosio.- Rúbrica.-  El 

Secretario de la Contraloría General, Guillermo Alejandro Noriega Esparza.- Rúbrica.- La Directora General 

de Registro Civil, Marian Martínez Rodríguez.- Rúbrica. 


